
MUNICIPALIOAD DE LA CIUOAD 
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

RESOLUCIÓN N 10/2022 
SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 22 de febrero del 2022 

VISTO 

El documento DE-0510-01776318-6, la Ordenanza N.° 11.661 y su reglamentación, 

cONSIDERANDo 

Que la Ordenanza N" 11.661 ( sus modilicatonias) clifica como servicio público al prestado por 
0s automoviles de alquiler que conloman el Subsistema de Taxi de la Ciudad de Santa Fe; 

Que, por su articulo 5, se faculta a la Dirección de Habilitlaciones de Transporte Público a levar 
a20e ianite el procedimiento inicial destinado a la concesión de licencias de Taxis 

Que, en lal sentido, dicho órgeno infomó la existencia de licencias en disponibilidad del Municipio, 
asi como también efectuó los procedimientos requeridos para la intimación y regularización de la prestación 
el servicio püblico de transporte de pasajeros por Taxis, hasta la fecha, relevando e individualizando 
cenciatanos Cuyos permisos se encuentran en instancia del dictado de la caducidad; 

Que, en virtud del articulo 6 de la citada Ordenanza y su Decreto Reglamentario DMM N° 
iV4/2011, es necesano confieccionar el lislado de aspirantes a icencias de Taxis que cumplan con los 
equstas gue ali se detalan, otorgando un plazo prudencial para la presenlación de la corespondienle 
Solictud y el acompahamiento de la documenlación respaldatoria que acredite el carácter de chofer en 
actividad, la anbigiedad minima exigida o, en el caso, su excepción; 

Que, al mismo tiempo, por Decreto DMM N° 1743/2011 se implementò el Registro Unico de 
Choferes de Taxi, en el que se inscnben los postulantes para acceder a la adjudicación de las licencias y 

por el cual se dispone, segun su ariculo 3la convocatoria abierta y mediante publicación en el sitio web 
del Municipio y en cualquier otro medio de dilusión que se estime oportuno; 

Que, abierta la convocatoña a los interesados, éstos dispondrån de u 
cumplimentar la presenlación de la documentacion requerida y acreditar las condiciones normativamente 

lazo razonable para 

exigidas para incorporarse al Registro de Aspirantes; 

Que, una vez confeccionada y publicada la lista de inleresados que conformará el padrön, y 
finalizado el plazo otorgado para resolver las impugnaciones que en su caso se hayan presentado, se 
procederá a la confecciôn y publicacion del orden de menlo, contorme las disposiciones del Decreto DMM 
N° 774/2011 

Que, a los fines de tormalizar su presentacion, los interesados deberan acompariar la siguiente 
documentación: a) Nola de solicitud dingida a la Direccion de Habilitaciones del Transporte Público, 
prestando declaración jurada en la que manifieste su interes en la inscripción como aspirante a licencia Y 
el compromiso en el cumplimiento de los reqUisitos oportunamente exigibles para hacer efecliva su 

adudicación, especialmente, respecto de la acredilacion en tiempo y torma de la titulanidad de un automotor 
con una antiguedad no mayor a cincO (9) anos- para su alectacion al servicIoy la presentación de la libreta 

de sanidad, como condiciones para su eventuar hadilitacIon, b) 1olocopia certiticada de documento de 
identidad con el domicillo actualizado, c) tolocopia certülicada de licencia para conducir, d) libre deuda 



MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
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municipal sobre muitas por infracciones de tránsito; e) certificado de aportes previsionales actualizado, 
emtido por ANSes, acreditando su caråcter de chofer y último recibo de sueldo. 

Que. con el objeto de brindar celeridad y efcacia al ingreso y trámite de la documentacion 
aportada por los interesados que presenten su solicitud, corresponde instruir a la Direccon de 

Habiltaciones del Transporte Público en orden a su convocatoria, poniendo a isposicion de aquelios la 

inlormacion sobre los extremos a cumplimenta, 

Que en consecuencia, corresponde diclar el acto administrativo que disponga la apertura a la inscripción de choferes al Registro de Aspirantes a Licencias de Taxi, en cumplimiento de las funciones 
asignadas a esta Dirección de Movilidad por el articulo 15 de la Ordenanza N° 12807. 

r ello 

LA DIRECTORA DE MOVILIDAD 

RESUELVE 

At 1 Disponer la convocatoria a la inscripción de choferes interesados en incorporarse al Registro de 

Aspirantes de Licencias de Taxi, que cumplan con las condiciones de anigúedad minima exigida 
presenen en uempoytorma la documentacIon requenda al etecto. 

Art 2 Disponer como fecha limite el dia 15/03/2022. inciusive, para que los interesados realicen su 

presentación y cumplan con los extremos exigidos precedeniemente. 

Art 3 Remitür copia de la presente a la Secrelaria de Comunicaciones a lin de que tome registro y realice 

a publicación en el sitio web de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe, jurnto con el horaro 
de atención, lugar y requisitos de presentaclón de solicitudes, establecido por la Dirección de 

Habilitaciones del Transporte Püblico. 

Ant 4 Instriyase a la Direccidn de Habilitaciones del Transpone Püblico en orden a cumplimentar con lo 
dispuesto en el articuto precedente y a convocar a los choferes a los fnes de que presenten la 
documentaciôn exigida y evaluar la posibilidad en el otorgamiento de las licencias en cada caso. 

Cumplimentado, ARCHIVESE 

de s 

Abog, MARIA ANDREA ZORZÓN 
UNCPALOO LIDAD 

0E SATAPE 
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